
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 07 de junio de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina 

judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 00407-2022. Sírvase 

proveer. 

 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que a través de apoderado judicial 

instauró el señor LUIS ALBERTO CASTELLANO OLEA en contra la sociedad 

COLINKTEK S.A.S., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias:  

 

1.1. Poder (Num. 1 Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social).  

 

Se recuerda que el articulo 5 de la ley 2213 de 2022 elimina el requisito de 

presentación personal del poder, siempre que este sea conferido a través de 

mensaje de datos, sin embargo, pareciera que la parte actora desconoce tal 

estipulación, como quiera que del poder allegado no se acredita la trazabilidad del 

mensaje de datos por medio del cual se plasmó la voluntad inequívoca del 
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mandante de la concesión del poder respectivo, así como tampoco se observa que 

se haya otorgado mediante nota de presentación personal.   

 

En consecuencia, deberá subsanar confiriendo el poder en debida forma, esto es, 

otorgando a través de mensaje de datos de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022 o realizando la respectiva nota de presentación personal.  

 

1.2. Debe indicar con coherencia los fundamentos y razones de derecho 

(Art. 25 Nº 8 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

social). 

 

El acápite de fundamentos de derecho debe guardar coherencia con lo peticionado 

en el acápite de pretensiones. Al respecto se avizora que la demandante, omitió 

relacionar las razones por las cuales pretende dicha normatividad sea tenida en 

cuenta en el transcurso del proceso, por lo tanto, deberá subsanar dicha 

imprecisión. 

 

1.3. Demanda (Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022).  

 

La parte demandante no acreditó el cumplimiento del envío de la demanda junto 

con sus anexos al correo electrónico del extremo pasivo. Por lo que deberá 

subsanar tal omisión.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días 

hábiles a efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. SE 

ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una copia de 

la nueva demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

  Juez 
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